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Hace un tiempo, la empresa de transporte SAES que gestiona la
Línea 85 de colectivos en Buenos Aires fue pionera en la
incorporación  de  pictogramas  en  los  colectivos  con  la
intención de hacer los viajes “más amigables” para personas
con espectro autista y otras patologías.

El proyecto fue muy exitoso y otras empresas de colectivo en
diferentes puntos del país fueron incorporando estas imágenes,
que  ya  son  “moneda  corriente”  en  muchas  empresas  de
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transporte.

Es que se trata de un sistema fácil, económico y que mejora la
calidad del viaje de muchas personas.

En este marco, en las últimas horas ingresó al legislativo
local  un  proyecto  que  busca  emular  esta  propuesta  en  San
Rafael.

UN TRANSPORTE MÁS ACCESIBLE
La iniciativa propone avanzar hacia un sistema de transporte
público  más  accesible  mediante  la  incorporación  de
herramientas  de  identificación  visual  en  los  colectivos
urbanos.

El  proyecto  plantea  que  las  empresas  prestatarias  sumen
recursos gráficos simples, como colores y símbolos, con el
objetivo de facilitar la comprensión de recorridos y mejorar
la experiencia de los usuarios.



En este marco, se destaca que la incorporación de señalización
visual facilitaría la orientación, especialmente para personas
con dislexia, discapacidad intelectual, niños, adultos mayores
y turistas.

Se contempla que la identificación visual se incorpore en los
carteles  frontales  de  las  unidades,  en  las  paradas  de
colectivos y en el material informativo sobre recorridos y
frecuencias.


